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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 113. Vivienda tipo «D», de la
torre norte o bloque número uno, sito en la planta
decimosexta del edificio «Basconia», sito en el barrio
de los Arenales de Santa Catalina de la ciudad de
Las Palmas de Gran Canaria, calle Olof Palme,
número 44, antes calle General Sanjurjo, 46. Ocupa
una superficie de 115 metros 41 decímetros cua-
drados. Se compone de vestíbulo, pasillo, estar-co-
medor, tres dormitorios, dos baños, cocina y terraza,
y linda: Al naciente, con la vivienda tipo B de esta
misma planta; al poniente, con pasillo y patio
común, y con vivienda tipo G de esta misma planta;
al norte, con las viviendas tipo B y G de esta planta,
y, en el aire, con jardín de infancia común, y al
sur, patio común y pasillo común por donde tiene
su acceso. Le corresponde una cuota de partici-
pación en los elementos comunes y en los beneficios
y cargas de la comunidad, en relación al valor total
del inmueble, de 0 enteros 50 centésimas por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Las Pal-
mas número 5 al tomo 941, libro 22 de la sección
tercera, folio 110, finca número 1.302, inscripción
quinta.

Tipo de subasta: 35.476.283 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de octubre de
2000.—La Magistrada-Juez, Gloria Gil Moreno.—El
Secretario.—65.907.$

LEÓN

Edicto

Doña Rosa María García Ordás, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 10 de León,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 282/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Tenería Moderna Fran-
co-Española, SAL», contra don José Antonio Gon-
zález Pellitero y «Anttoni Borse, Sociedad Limi-
tada», en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 23 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2119-0000-15-0282-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Finca rústica en término de Ardón en el Para-
je Trinquete, denominación de Los Álamos, con
una superficie de terreno de 3 hectáreas 25 áreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
de Don Juan, al tomo 1.531, libro 76, folio 107,
finca 18.022, inscripción primera.

Valoración: 4.500.000 pesetas.
2. Solar sito en Las Capillas, en término de

Ardón, con una superficie de 162 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia
de Don Juan, en el tomo 1.618, libro 78, folio
33, finca 18.187, inscripción primera.

Valoración: 1.296.000 pesetas.

Dado en León a 3 de noviembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—66.058.$

MADRID

Edicto

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 456/93, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de don Lorenzo Jiménez Her-
nández, contra doña Juana Nuño Varga, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá y precio en que ha sido tasado pericialmente,
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera,
señalándose para cuyo acto se han señalado los
días siguientes:

Primera subasta: 10 de enero de 2001, a las nueve
treinta horas.

Segunda subasta: 7 de febrero de 2001, a las nueve
treinta horas.

Tercera subasta: 7 de marzo de 2001, a las nueve
treinta horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo. El tipo
de la primera subasta será de 5.965.620 pesetas
en que ha sido tasado dicho bien; para la segunda,
de 4.474.215 pesetas, descontando ya el 25
por 100, y para la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente el 50
por 100 del tipo de la subasta, reservándose en
depósito las consignaciones de los postores que la
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a
efectos de que si el rematante no cubre su obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,

en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Cuarta.—La consignación del precio y, en su caso,
la cesión del remate se hará dentro de los ocho
días siguientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Estarán de manifiesto en Secretaría los
títulos de propiedad del bien o la certificación del
Registro que los supla, previniéndose, además, a
los licitadores que deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa del piso vivienda segundo, letra D,
del bloque número 25 de la urbanización La Cerca.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba al tomo 1.733, libro 209, folio 42, finca
registral número 11.176.

Haciéndole saber al demandado que para la sus-
pensión de las subastas deberá consignar las can-
tidades reclamadas para principal y costas; asimis-
mo, los edictos que han de expedirse serán exten-
sivos para la notificación de las subastas para el
caso de que la notificación personal resultare nega-
tiva.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 2000.—La
Secretaria.—66.096.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 508/1999,
a instancia de don Adolfo Leria Ruiz, contra Grupo
de Servicios Financieros, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de veinte
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 10
de enero de 2001, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo
de 7.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 7 de febrero de 2001, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 7
de marzo de 2001, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación, en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo, para
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad
en la tercera subasta con el tipo de la segunda,
suma que podrá consignarse en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, con número 2460, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (Ca-
pitán Haya, 66, oficina 4070), presentando en dicho
caso el correspondiente resguardo del ingreso debi-
damente cumplimentado y sin que se admita entrega
de dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,



BOE núm. 288 Viernes 1 diciembre 2000 15991

continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si el primer adju-
dicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores, pero siem-
pre siguiendo el orden de las pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación a Grupo de Servicios
Financieros en la finca hipotecada (calle Santa Bár-
bara, número 11, 1.o, 3, Madrid) de los señalamien-
tos de las subastas, a los efectos del último párrafo
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso 1.o, número 3, situado en planta 1.a, sin con-
tar la baja, de la casa número 11 de la calle de
Santa Bárbara, de Madrid, finca registral número
920. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
27 de Madrid, tomo 248, inscripción decimocuarta
de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente.

Madrid, 6 de octubre de 2000.—La Secreta-
ria.—65.933.$

MADRID

Edicto

Don Lorenzo Valero Baquedano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 598/85, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Industrias y Confeccciones,
Sociedad Anónima», contra don Rafael Santirso
Argüelles, en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 8 de enero de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, sirviendo
de tipo la cantidad de 7.583.750 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 2435, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y títulos de propiedad,
suplidos por la certificación del Registro, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de febrero de 2001, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Nuda propiedad de la finca registral número
11.503, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Oviedo, al tomo 1.621, libro 981, folio 234.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—66.093.$

MADRID

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 60,

Que por error en la transcripción del original del
edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 275, en su página 15080, de fecha 16 de
noviembre de 2000, con número de anuncio 62.304,
la presente publicacion rectifica el mismo en el sen-
tido de especificar, que donde dice «Juzgado de
Primera Instancia número 20 de Madrid», debería
decir «Juzgado de Primera Instancia número 60 de
Madrid».

Madrid, 23 de noviembre de 2000.—66.107.

MANACOR

Edicto

Doña Silvia María Aige Mut, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 265/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Du-De-
vant-99, Sociedad Limitada», y «Altes y Mulero
Balear de Construcciones, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 9 de febrero de
2001, a las diez horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-

te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0436-0000-18-265/2000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de abril de
2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica.—Pieza de tierra denominada Son Mieras,
en el paraje Tierra Son Mieras, polígono 2, par-
cela 180, del término municipal de Petra, sobre
la que hay en construcción una vivienda unifamiliar
aislada, compuesta de planta baja y una planta alta,
la planta baja comprende distribuidor, sala de estar,
comedor y cocina, y ocupa una superficie construida
de 44 metros 82 decímetros cuadrados, además de
un porche que mide 7 metros 68 decímetros cua-
drados. Inscrita al folio 46, del tomo 4.267 del archi-
vo, libro 318 de Petra, finca 20.509, inscripción
séptima.

Tipo de subasta: Tasada en treinta y cuatro millo-
nes ciento noventa y nueve mil seiscientas cuarenta
y cuatro (34.199.644 pesetas).

Manacor, 2 de noviembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—66.059.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/1992, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de «Agapanto B.V.», contra «Inversiones
Pinna, Sociedad Anónima», don Juan Carlos Rodrí-
guez García, doña Mercedes Pinna García y «Terre-
nos El Capitán, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 5 de enero de
2001, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:


